
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-273/2015

COLINA, 06 de Febrero de 2015.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Decreto Alcaldicio
N° 201/2015 de fecha 29 de Enero de 2015, que adjudica la Licitación N° 2683-11-L115,
al oferente MULTI-SERVICE MECÁNICA INTEGRAL LIMITADA, la mantención de y
reparación de camión placa patente TF-8624-8, por un monto de $ 635.000, en cual en
proceso de reparación se encontraron mayores problemas de los presupuestados, por lo
cual la suma ascendió. 2.) Memorándum N° 53/15 de fecha 06 de Febrero de 2015, del
Director de Administración y Finanzas, mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio de
Contratación Directa la empresa SERVICE MECÁNICA INTEGRAL LIMITADA, para
reparación del camión Chevrolet año 2000, modelo NKR-69, motor N° 591323, Placa
Patente TF-8624-8 3.) Presupuesto N° 1753 de Multi-Service Mecánica Integral de fecha
05 de Febrero de 2015. 4.) Certificado de Disponibilidad Presupuestaria del Director de
Administración y Finanzas, de fecha 06 de Febrero de 2015. 5.) Certificado de Estado de
Inscripción en Chile Proveedores de fecha 06 de Febrero de 2015, que acredita que la
empresa Multi-Service Mecánica Integral Limitada, se encuentra hábil en dicho portal.

Y TENIENDO PRESENTE: Lo establecido en Lo
establecido en el artículo N° 8 letra, g) y articulo 10 N° 7 letra g), y su Reglamento de la
Ley N° 19.886, Ley de compras públicas y reglamentos; Ley N° 20.285, sobre acceso a
la información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado, y la
Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
V

1.- Autorizase para contratar en forma directa con la
empresa SERVICE MECÁNICA-INTEGRAL LIMITADA, RUT: 77.872.600-9, para
reparación del camión Chevrolet año 2000, modelo NKR-69, motor N° 591323, Placa
Patente TF-8624-8, por un monto de 787.496.-(setecientos ochenta y siete mil
cuatrocientos noventa y seis pesos), IVA incluido.

2.- Impútese el cumplimiento del presente Decreto al
los ítem presupuestario N° 215-22-06-002-000-000, denominado "Mantenimiento y
Reparación de Vehículo", del presupuesto municipal vigente.

3.- El presente decreto Alcaldicio deberá publicarse
en la página web www.mercadopublico.cl. dentro del plazo de 24 horas.

"
ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

LEGAROS
SECRETARIO MUNJCÍPAL
M0f*/CGL/MNQ/OTcm

TRIBUC
/'Administradora Municipal

Secretaria Municipal
Dirección de Control

A.



Calina
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-201/2015

COLINA, 29 de enero de 2015

VISTOS: Estos Antecedentes: 1)
Memorándum N° 15/2015, de fecha 29 de enero de 2015, del Encargado de
Adquisiciones mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio para adjudicar compra
menor de 100 UTM, la mantención y reparación de camión placa patente TF-8624-
8 de propiedad municipal. 2) Evaluación económica, Licitación N° 2683-11-L115
de fecha 29 de enero de 2015, firmada por el Encargado de Adquisiciones. 3)
Términos de Referencia N° 18 de fecha 19.01.15. 4) Certificado de disponibilidad
presupuestaria, del Director de Administración y Finanzas de fecha 29 de enero de
2015. 5) Certificado de ChileProveedores de fecha 29.01.15 que certifica hábil al
proveedor MULTI - SERVICE MECÁNICA INTEGRAL LIMITADA; y, lo dispuesto
en el artículo 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su
reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen
los actos de los órganos de la administración del estado, Ley N° 19.886, Ley de
bases sobre contratos administrativos de suministros y prestación de servicios.

DECRETO:

1.- Adjudicase la Licitación N° 2683-11-L115
al oferente MULTI - SERVICE MECÁNICA INTEGRAL LIMITADA, RUT.:
77.872.600-9, la mantención y reparación de camión placa patente TF-8624-8, por
un monto de $ 635.000.- (seiscientos treinta y cinco mil pesos) más IVA.

2.- Impútese el cumplimiento del presente
decreto al ítem N° 215.22.06.002.000.000 denominada "Mantenimiento y
reparación de vehículos" del presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE,

DEBORA SEPULVEDA ROJAS
ALCALDESA (S)

CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL
DSR/CGL/ALA/phf
DISTRIBUCIÓN:

Administradora Municipal
- Secretaria Municipal

Dirección de Control
- Asesoría Jurídica

Secplan
Dirección de Administración y Finanzas
Unidad de Movilización
Interesado
Ley de Transparencia

- Oficina de Partes y Archivo
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Colina

DE

MEMORÁNDUM N 53 /15

MANUEL NUÑEZ QUEZADA
DIRECTOR DE ADM Y FINANZAS

SECRETARIA MUNICIPAL

FECHA Colina, 06 de Febrero de 2015.-

Junto con saludar, me permito informar a usted que mediante Decreto Exento N° E-
201/2015,se solicitó la reparación de Camión Chevrolet.Placa Patente TF-8624-8,por un
monto de $755.650,el cual fue adjudicado a la Empresa SERVICE MECÁNICA
INTEGRAL LIMITADA,RUT: 77.872.600-9,según orden de compra N° 2683-25-SE15.
En el proceso de reparación se encontraron mayores problemas de los presupuestados,
por lo cual la suma ascendió.

Por lo anterior, solicito a usted se sirva confeccionar Decreto Alcaldicio para la
reparación del camión Chevrolet año 2000,Modelo NKR-69, Motor N° 591323,Placa
Patente TF-8624-8,por Contratación Directa con la Empresa SERVICE MECÁNICA
INTEGRAL LIMITADA,RUT: 77.872.600-9, por un monto de $787.496,de acuerdo al
Artículo 10 N°7,Letra G,del Reglamento de Compras.esto con cargo a la cuenta N° 215-
2206-002-000-000,Mantenimiento y Reparación de Vehículo.

Se adjunta cotización de reparación.

Sin otro particular se despide,

ANUEL N
DJKECTOR DE AD



MECÁNICA INTEGRAL
FONO 23114000

2a TRANSVERSAL N° 6355

SAN MIGUEL - SANTIAGO

FONO 23114000- 23120384

PRESUPUESTO N° 1753

TENCIÓN
VTENTE
ARCA
ÑIO
ECHA
HASSIS

: I.MUNICIPALIDAD DE COLINA
: TF8624
: CHEVROLET -NKR
: 2000
: 5 DE FEBRERO DE 2015

MANO DE OBRA VALOR

MVIBIAR CILINDROS DE FRENOS
MVIBIAR TUERCAS U PERNOS RUEDAS CORTADOS
MVIBIAR CENTRIFUGO VENTILADOR

25,000
22,000
20,000

R E P U E S T O S VALOR

LINDRO DE FRENO DEL.IZQ.
LINDRO DE FRENO TRS.IZQ.
LINDRO DE FRENO TRS.DER..(2)
PERNOS DE RUEDA
TUERCAS DE RUEDA
QUIDO DE FRENOS
ENTRIFUGO VENTILADOR

87,781
86,500

142,900
23,600
24,780

4,400
224,800

S E R V I C I O S VALOR

SUB-TC $ 661,761

APUESTOS ORIGINALES

MULTI-SERVICE LTDA.



cnp^t.niercaaopuonco.cl/t-'onsultarCeiliticadoHabilidad/Cert.

(_J ChiteProveedores
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ChileProveedores
Registro Electrónico de Proveedores del Estado
Dirección ChileCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
INSCRIPCIÓN EN CHILEPROVEEDORES

Fecha de Emisión de la Consulta : 06-02-2015 11:20 !

Chileproveedores, Registro Electrónico Oficia! de Proveedores del Estado de Chile, certifica que la empresa indicada a continuación, posee el siguiente1

Estado de Habilidad de acuerdo a la fecha y hora de la consulta. !
Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su respectivo Reglamento, para uso exclusivo de los!
Organismos Compradores del Estado de Chile !

Proveedores en Proceso

Rut Proveedor

77.872.600-9

Razón Social ! Estado

MULTI-SERVICE MECÁNICA INTEGRAL LIMITADA ¡ HÁBIL (Cumple con los Requisitos de Inscripción en el Registro)

Observaciones:
Proveedor Hábil: Cumple con los requisitos de inscripción en el Registro.
Proveedor inhábil: No Cumple con los requisitos de inscripción en el
Registro.
En Proceso de Revisión: Proveedor se encuentra proceso de validación con
fuentes oficiales para Ingreso al sistema. Su estado de Habilidad aparecerá
a contar del día hábil siguiente.
Proveedor Sin información: Proveedor no tiene contrato vigente con
ChileProveedores.

Imprimir Certificado

de ] 06/02/2015 11:22



I. MUNICIPALIDAD DE COLINA
DIRECCIÓN DE FINANZAS

COLINA, 06 de Febrero de 2015

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

El Director de Administración y Finan/as que suscribe, certifica que de
conformidad al presupuesto aprobado para esta Municipalidad, por Decreto Alcaldicio Nro.
E-3019/2014 de fecha 04 de Diciembre de 2014, que promulga Acuerdo 134, adoptado por
el H. Concejo Municipal, en sesión ordinaria Nro. 35 de lecha 04 de Diciembre de 2014,
mediante el cual se aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2015; a la fecha del
presente documento, la Municipalidad de Colina cuenta eon el presupuesto para el
íinanciamiento de la contratación Directa, del servicio de Reparación Camión Chevrolet
año 2000, modelo NKR-69, Motor N°591323. Placa Patente TF-86-24-8, por un valor
$661.761.- más IVA , con un costo total de $ 787.496.-al proveedor MULT1-SERV1CE
MECÁNICA INTEGRAL LIMITADA RUT. : 77.872.6(10-9.

Impútese a la cuenta contable N° 215.22.06.002.000.000. Mantenimiento y Reparación de
vehículo.

MNQ/caa.


